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DE LA POVIWM DE LOGROXD.
PARTE OFICIAL.

GOBIBRSIO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

JSn la (gacela del dia 17 del actual nú
mero 1,717, se kalla inserta la Beal . or
den, çae á continuación, se copia.

MINISTERIO DE LÂ GOBERNACION

Bical orden.

Administración. =Negociado‘i..

A fin de que en la formación, exánien 
y aprobación de los presupuestos provin
ciales y municipales para 1858 se proce
da con la regularidad conveniente y la ne
cesaria prontitud, y en vista de las razo
nes expuestas de común acuerdo por los 
Ministerios de Gobernación y de Hacienda 
acerca de la utilidad de recordai con este 
motivo la puntual observancia de las dis
posiciones vigentes en la materia, y de 
metodizar y simplificar los trámites y re
glas establecidas, introduciendo al mismo 
tiempo las modificaciones y mejoras acon
sejadas por la experiencia, S. M. la Rei
na (Q D. G.), conformándose con lo pro
puesto por los dos citados Ministerios, ha 
tenido à bien dictar las prevenciones si
guientes:

Artículo I." En tas provincias en don
de ya no se hubiere hecho, los Goberna
dores adoptarán inmediatamente, con ar
reglo à las atribuciones que la legislación 
les concede, todas las medidas oportunas 
para que sin pérdida de momento se pro
ceda á la formación del presupuesto pro
vincial y de los municipales para 1858, 
remitiendo á la mayor brevedad posible 
en solicitud de la Real aprobación, los que 
necesitan de este requisito.

Art. 2 ° Los Gobernadores de pro
vincia, al remitir al Gobierno los presu
puestos provinciales y los municipales 
que, con arreglo á la ley, deben someter
se á la Real aprobación, acompañarán 
con ellos un informe razonado; y para re
dactarlo, como igualmente para aprobar 
por sí los presupuestos municipales que 
les corresponda, reconocerán escrupulo
samente unos y otros, procurando que se 
reduzca el importe de los gastos á la can
tidad absolutamente indispensable p.ara 
cada Obligación ó servicio, cuidando de 
que solo se consigne para fobligaciones, 
cargas ó deudas, cuyo pago esté aplazado 
ó pueda aplazarse, sin grave inconvenien
te, la parte que, á cuenta de las mismas, 
haya de ser posible satisfacer durante el 
año.

gresado por las fincas enajenadas á con
secuencia de la ley de desamortización de 
l.“ de Mayo de lSob, procedentes de 
Propios, Beneficencia é instrucción públi
ca, y entre los extraordinarios ó eventua
les de los Ayuntamientos el exceso que 
produzca la subasta de los derechos de 
consumo sobre la cantidad de sus respec
tivos encabezados, conforme al Real de
creto é instrucción de 23 de Mayo de 1845.

Art. 8.’ De las relaciones de ingresos 
que figuran en los presupuestos provincia
les y municipales bajo la denominación de 
arbitrios establecidos, se excluirán lodos 
los que consistan en recargos à las contri
buciones territorial,g industrial y de con
sumos; pues aplicados esclusivamente es
tos recargos (dentro de los límites y en la 
proporción que se establece en los artícu
los 11, 12 y siguientes) á cubrir el déficit 
que resulte en cada presupuesto, solo pro
duce confusion el continuar figurando en 
aquellas relaciones esta clase de productos.

Art. 9 “ Llegado que sea el 31 de Di
ciembre próximo, se cerrará, con arreglo 
á lo prescrito en Real órden de 15 de Ju
lio de 1830, la cuenta respectiva al cor
riente año, formando una liquidación en 
que aparezcan los créditos pendientes de 
pago en aquella fecha, los ingresos pen
dientes de cobro y la existencia en Caja 
remitiendo los Gobernadores al Ministerio 
de la Gobernación estos datos, redactados 
con estricta sujeción á las disposiciones de 
la precitada Real órden por lo respectivo 
á los presupuestos provinciales y á los mu
nicipales que corresponden á la Real apro
bación, y adicionando é incorporando por 
si á los restantes presupuestos, cura apro
bación les compele, los resultados de la 
antedicha liquidación

Art. 10 A lodo presupuesto provin
cial ó municipal ha de ir unida la pro
puesta original de medios para cubrir el 
déficit que en él resulte.

Art. 11. El déficit de los presupues
tos provinciales y municipales se cubrirá 
con los recargos ordinarios sobre las con
tribuciones directas y de consumos, ó por 
medio de arbitrios especiafes que no alee- 
ten nuevamente dichas contribuciones ni 
las rentas del Estado.

Art. 12. Para las atenciones de los 
pre.supueslos provinciales los recargos or
dinarios no exceder¿ín del 3 por 100 en la 
contribución territorial y de ganadería; 
del 10 por 100 en la Industrial y de co
mercio; ni del 30 por 100 de los derechos 
que sobre cada artículo cobra el Tesoro en 
la de consumos.

Art. 13. Los recargos ordinarios con 
destino álos presupuestos municipales po
drán llegar hasta el 10 por 100 sobre la 
contribución territorial y de ganadería; el 
13 sobre la industrial y de comercio, y el 
60 por 100 sobre los derechos que-el Te

Art. 3.” No pudiendo autorizarse in- 
gresos ni recursos especiales afectos ex- s 
elusivamente á objetos determinados, ten- 
drán los Gobernadores especial cuidado 1 
de que se incluyan en los respectivos pre- ( 
supuestos de gastos lodos los que por I 
cualquiir concepto deban correr á cargo 1 
de cada provincia ó Ayuntamiento duran- ( 
le el año, y de que se haga la distinción i 
correspondiente entre los que sean obliga- < 
tonos y los voluntarios, haciéndose cons
tar, respecto de estos últimos, en la cer- < 
tificacion del acta del Ayuntamiento la 
asistencia de los mayores contribuyentes 
que, con arreglo á la ley, deben concurrir 
á votarlos.

Art. 4.® Tendrán muy presente, para 
deslindar en los presupuestos provinciales 
con la claridad y el orden necesarios, las 
diferentes clases de gastos que deben con
signarse en ellos Jas prevenciones de la 
Real orden de 6 de Febrero de 1830, á 
fin de que figuren en cada capítulo, con 
separa ion y bien clasificados, los que le 
sean peculiares, sin confundir ni involu
crar unos con otros.-Cuidarán también de 
que se proceda de una manera análoga 
en la redacción de los presupuestos ranni- 
cipales.

Art. 3 “ Para evitar, en cuanto sea 
dable, la necesidad de presupuestos adi - ' 
dónales, procurarán que se aumente ' lo 
posible en los presupuestos provinciales, 
y lo mismo en los municipales, la partida 

imprevistos, áe cuya inversion 
habrá de darse cuenta justificada, y á la 
cual podrán imputarse los nuevos gastos 
absolutamente imprescindibles que ocur
ran y se autorizen, ademas de los apro
bados en el presupuesto ordinario; en el 
concepto de que debiendo preverse en es
te con la necesaria aproximación la euan
tia de todos y cada uno de los que duran
te el año han de tener lugar, no se dará 
curso á ningún presupuesto adicional que 
lleve consigo aumentos de recargo á las 
contribuciones sobre los autorizados para 
cubrir el déficit de los presupuestos ordi
narios.

Art. 6.° Cuidarán asimismo de que 
en el respectivo presupuesto de ingresos 
se incluyan también, con la distinción y 
claridad nece,-arias, todos los que bajo el 
concepto de ordinarios y? extraordinarios 
deban formar parte del mismo, siendo 
re.«ponsabl.ís dichas Autoridades, y los 
Ayuntamientos en su caso, de cualquiera 
omisión en este punto.

Art. 7.’ Al efecto tendrán presente 
que entre los ingresos ordinarios de los 
pueblos y provincias por razón de pro
ductos de fincas, derechos y acciones que 
respectivamente les correspondan, deberá 
figurar el importe del 4 por 100 que la 
Caja de Depósitos debe abonar anualmen
te de las cantidades que en ella hayan in

soro cobra á cada artículo de los compren
didos en la de consumos

Art. 14. Los Ayuntamientos podrán 
preferir cualquiera de esos recargos ó uti
lizarlos lodos á un tiempo

Las Diputaciones preferirán los que re
caen sobre las contribuciones directas; y 
solo en el caso de insuficiencia de estos, 
emplearán el recurso de recargarlos con
sumos.

Art. 13. Para formar las propuestas 
de recargos ordinarios, los Ayuntamientos 
se asociarán con un número de mayores 
coulribuyeules igual al de Concejales.

Art. 16. Los recargos sobre consu
mos que se concedan para atenciones del 
presupuesto provincial, serán precisamen
te iguales para cada artículo gravado con 
ellos en lodos y cada uno de los pueblos 
de la provincia; no pudiendo por lo lanío 
establecerse sino sobre los artículos de la 
tarifa 1.®.

Art. 17. Los forasteros contribuirán, 
lo mismo que los vecinos, á los recargos 
para atenciones provinciales.

A los destinados á presupuestos muni
cipales contribuirán también siempre, pe
ro pagando solo la tercera parle de cuota 
individual que les corresponda á los ve
cinos.

Art. 18. Si á alguna Diputación ó 
Ayunlaoiianto no b..slaren los recargos 
ordinarios que quedan mencionados para 
cubrir el déficit de su presupuesto, po
drán solicitar recargos extraordinarios so
bre la conlribucion territorial, sobre la 
industrial ó sobre las dos, eu la forma y 
con las condiciones que en artículos si
guientes se prescribirán.

Cuando para las atenciones del presu
puesto provincial no se hayan necesitado 
recargar ó no se hajian recargado por 
cualquier motivólos artículos de la tarifa 
número 1hasta el 50 por 100 que se se
ñala en el articulo 1^, la parle de que no 
se haya hecho uso deberá ser utilizada 
por los Ayuntamientos para cubrir el dé
ficit de sus presupuestos antes de propo
ner recargos extraordinarios sobre las 
contribuciones directas

Art. 19. Sobre la conlribucion de con
sumos no se concederá en 1858 otra for
ma de recargo extraordinario sino la de 
que los pueblos que no sean capitales ni 
puertos habilitados recurran á la tarifa 
núm. 2.° del Real decreto de 13 de Di
ciembre último, si despues de usar de los 
recargos do la tarifa núm. 1.®, asi como 
de los demas ordinarios, les resultare to
davía déficit en su presupuesto.

Art. 20. Los Gobernadores podrán 
conceder los recargos ordinarios á los pue
blos cuyo presupuesto les corresponda 
aprobar.

La aprobación de los recargos extraor
dinarios será solicitada, en lodos los casos
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del Ministerio de la Gobernación.
Art. 21. Respecto de los arbitrios es

peciales, ó que no consistan en recargos 
ordinarios ó extraordinarios sobre las con
tribuciones, tendrán los Gobernadores muy 
especial cuidado de no permitir que en 
ningún pueblo ni bajo ningún prelestose 
restablezcan los que por las leyes de 14 
de Julio de 1842, de 25 de .Mayo de 1843, 
y otras, asi corno, poi' la Real instrucción 
de 8 de Junio de 1847 y vanas dis
posiciones posteriores se hallan prohibidos 
por contrarios á la libertad dé la la indus
tria y del comercio

Art. 22. Con el fin indicado en el an
terior artículo y con objeto de evitar que 
los Ayuntamientos formulen propuestas 
que necesariamente habían de ser dese
chadas, los Gobernadores les recordarán 
que no es lícita, según las legislación vi
gente, la imposición de arbitrios ni dere
chos de ninguna cmse.

1 .° Sobre los frutos y efectos que se 
produzcan beneficien y consuman dentro 
del casco de las capitales y puertos habi
litados, administrado.^ de cuenta de la Ha
cienda.

2 .° Ni sobre las hortalizas y verduras 
y el alazor.

3 .® Ni sobre artículos de consumo, 
del reino ó estrangeros, que no se hallen 
comprendidos en las tarifas del Real de
creto de 13 de Diciembre último.

4 .° Ni sobre la importación de 'géne
ros exirangeros de los coloniales, y del 
bacalao, aunque pueden gravarse en el 
punto del consumo lo mismo que sus si
milares de la Península

3 .° Ni sobre la extracción ó exporta
ción de ningún artículo, esté ó no compren
dido en las tarifas de la contribución de 
consumes.

6 .° Ni sobre el hierro; plomo, made
ras de construcción, corcho, pieles de 
cualquier clase de pelo y curtidas, tejidos 
de lana, estambre, seda, cáñamo, lino, al
godón, botones, loza, china, vidrio, cris
tal, papel, productos químicos y demas 
artículos considerados como primeras ma
terias ó productos de las fábricas nacio
nales.

7 .° Ni sobre ninguna de las especies 
ó articulos que por los Reales decretos de 
1.® de Abril de 1830 y 31 de Diciembre 
de 1831 se declararon libres de toda cla
se de arbitrios, y entre los cuales figuran 
principalmente el yeso, la cal, la piedra, 
iñ leja y ladrillo, la baldosa, el esparto 
en rama, la estera y toda clase de obra de 
alfarería.

8 .® Ni sobre los carruajes y caballe
rías destinados al ejercicio de cualquier 
industria, ni tiendas sugela.s á la contribu
ción territorial ó de comercio; ni sobre 
los mercaderes ambulantes que la Real 
órden de 23 de Noviembre de 1832 de
claró exentos de recargos provinciales y 
municipales; ni sobre ninguna otra rique
za, industria ó contribuyente, que estén 
sujetos por sus fincas ó ganado, por su 
arte, oficio ó. especulación á las contribu
ciones territorial é industrial.

Art. 23. Igualmente recordarán los 
Gobernadores á los Ayuntamientos que se 
hallan suprimidos, y que no podrán en 
ningún caso autorizarse los derechos de 
ferias y mercados, los de; fiel medidor ó 
almotacén,tcorreduria v demás que recaían 
sobre las compras y ventas ó sobre el uso 
necesario de las pesas y medidas.

El arbitrio del arrendamiento del peso 
y medida podrá ser establecido con la 
precisa condicion de que ni para los ve
cinos ni para los forasteros sea obligatorio 
el uso de los pesos y medidas del arrenda
tario.

Art. 24. También recordarán á los 
Ayuntamientos que los repartos vecinales 
solo son permitidos en la forma y’Jeon el 
objeto que el párrafo, quinto del art. 10 
del Real decreto de 15 de Diciembre úl
timo determina, y que en todos los demas 
casos es imposible la concesión de este ar
bitrio

Art. 23. En la tramitación que este 
año han de seguir las propuestas de re -

yan optado para cubrir su encabezamien
to por el reparto vecinal con preferencia 
á los demás medios señalados al efecto, ¡a 
parte que resulte fallida, tanto para el Te> 
soro como para los partícipes, se cubrirá 
ó suplirá del 3 por 100 que con este ok 
jetOj-debe aumentarse en dicho reparti
miento, asi como las partidas fallidas en 
la contribución territorial por el cupo del 
Tesoro y sus recargos deben cubrirse coo 
el fondo supletorio de la misma.

Art, 33. Una vez formados los re
partos de las contribuciones directas, y 
en su caso también de la de consumos

cargos y arbitrios se observarán, sin per- i nador rectificará las propuestas, desechan-» 
• juicio de las demas disposiciones que se do desde luego lodo lo que no sea compa- 
> hallen vigentes y á estas no se opongan, tibie con lo prescrito en esta circular y en 
■ las reglas contenidas en los artículos si- las demas disposiciones vigentes; y apro-

guientes: bará, si no halla en ello inconveniente, los
> Al t. 26. Las propuestas serán redac- recargos ordinarios sobre las conlribucio- 
Î tudas de manera que en ellas consten, en nes directas y de consumos que los Ayun- 
í el mismo órden con que^aquí se mencio- lamientos, cuyo presupuesto lecorrespon- 

da aprobar, hayan solicitado, y que, se-
I 1.® El recargo ordinario que se soli- gun el informe" de la Adminislracion de 

cite sobre la contribución territorial y de Hacienda, no excedan de los límites fija- 
ganader.a, expresando su importe total dos por el art. 13 y por la segunda parte 
y ademas el tanto por ciento de aumento del art. 18.
que las cuotas individuales han de sufrir. Art. 30. Las propuestas de recargos

2 . El que sc^ pretenda sobre la indus-I extraordinarios sobre las contribuciones I no podrá autorizarse ya recargo alguno 
trial y de comercio expresando igualmen- I directas ó sobre la de consumos serán re- s ' '___
te los dos datos que el párrafo anterior I milidas por el Gobernador á la Dirección diñarlo, cualquiera que sea el objeto á 
designa. general de Administración, en el Minisle- que haya de aplicarse.

3 .® Los que se propongan sobre artí- rio de la Gobernación. Los documentos Sin embargo de lo prescrito en el par-! 
culos de la contribución de consumos, enu-. que en estos casos deberán precisamente rafo anterior y en el art. 3.®, si despues de Sh 
merandolos por el mismo órden con que enviar son: aprobado el presupuesto y ejecutado ri | hav
están en las tarifas adjuntas al Real de- 1.® El presupuesto original,con los in- repartimivulo, se reconociese la necesidad I nron

® Diciembre, conservando la formes que sobre él hubiese dado antes la de un aumento de gastos pi ra objetos in-1 ndei 
clasuicacion que dicha.s tarifas hacen, y no Administración de Hacienda, y las rectifi- I dispensables y urgentes que la partida de l Ti 
alteiando en nada la unidad, peso ó me- I caciones ó aprobación de sus partidas de imprevistos no alcanzase á cujírir, podrán t livo 
dida que en cada articulo sirva de base al gastos é ingresos que hubiese ya decreta- proponer la Diputación ó Ayuntamientos | bir i 
impuesto do el Gobierno de la provincia el recargo que juzguen necesario sobre las I silo«

4 . Los arbitrios especiales, si^ alguno 2.° La propuesta original, para el re- especies sugelas á la contribución de con- í dose 
o algunos se solicitaren de los que pueden cargo extraordinario, con la certificación sumos (cuya exacción autorizara desde izado 
sei concedidos, expiesando en qué consis- (excepto cuando sea la Diputación provin- luego el Gobernador ovendo á la Adminis- I debí 
ten y cuales serán sus pioductos exacta ó cial la que lo pida) de haber sido solicitado tracionj si su importe, unido al de los que | cido 
aproximadamente. | en union con un número de mayores con- ya estuvieren autorizados, no escede del Ünorl

1 5. Los 1 ecargos extiaordinarios tiibuyenles doble del de Concejales. I limite prefijado en el artículo - v se a 
que sóbrelas contribuciones directas y la 3.® La demostración del importe de Art. 34. En el caso desque por cual- If A- 
de consumos se con.-iideren absolutamente los ingresos ordinario.^, de los gastos y del quier motivo no estuviesen autorizados al 
indispensables, en el caso de no alcanzar déficit; de la parle de ese déficit que ha- formarse los repartos de las contribuciones 

para cubrir el defi- ya sido ya cubierta con los recargos ordi- directas, los recargos que sobre las mis
en ael piesupuesto. naríos y otros arbitrios, y dé la que resta mas se hubieran propuesto para cubrir el

.ara proponer recargos extraordinarios, por cubrir con los recargos extraordinarios, déficit del presupuesto provincial ó muñi
os Ayuntamientos debeian .asociarse con 4." El informe de la Administración cipal, la Adminislracion de Hacienda in- 

h” mayores contribuyentes do- de Hacienda pública, en el que conste que cluirá en ellos á buena cuenU la cantidad Tcieni
97 ?• , , y®.®® ’°® recargos que con igual objeto hubiesen recargado Ipresi

r . : Gobernador, luego que ordinarios hasta el máximun permitido, y tos Ayuntamientos en el presente año, se- jfblo,
aya examinado y decidido acerca de las en el que manifieste además la Adminis- gun su respectivo reparto, si su importe Idep 

partidas de gastos de los presupuestos mu- Iracion su dictámen acerca de la conve- basta para cubrir el déficit del presupues- límen 
nicipales, cuya aprobación le corresponda, niencia de conceder los recargos extraor- to de 1838; y si no, el máximun señala- ínotic 
ijarae importe del deficit, y pasya ám- dinarios pedidos, ó de establecer en su lu- do como recargo 'ordinario sobre dichas i de k

I dmmislracion de Hacienda gar otros arbitrios especiales. (contribuciones, sin perjuicio de que el R corrí
publicado la provincia el presupuesto de Y 3. El informe del Gobernador. Ayuntamiento, al verificar la derrama in- 
l !• original de recar- Art 31. Autorizados yapor el Gober- dividual, lo reduzca á la cantidad que

' TAI A 1 • • ñador opor S M. en su caso los recar- crea suficiente para el objeto indicado. 
tP Jinn da ni!- A^minis- gos sobre las contribuciones territorial, in- Si los re-argos sobre los artículos de
ciana m ^’i Qu® Obla COO- tlusli’ial y de consumos, la Adminislracion consumo llegaran á autorizarse despues de
ffp°ocnc la n-A F Hacieuda cuidará de incluir su impor- concertado el pueblo con la Administra-
Fpiao d/k P¿.P®,®®? recaígos y arbi- le con la conveniente distinción de/jro- cion por dicho impuesto, sin haberse leni- 
mn Inc proviucial, asi CO- miiciales y municipales en los repartos y do aquellos en cuenta, la Adminislracion
po->nA,ida al p' apiobaciou cor- matriculas que hayan de ¡rogir en el año I de Hacienda cuidará de que se adicione

^Vpi 9» - .1 u ■ JPJ^^^mto, adicionando también á la can-í su importe al repartimiento vecinal del
da ava íiJa A ^1’^ 1^minislracion de Hacien- tidad en que los pueblos se encabecen ó cupo de su encabezamiento, si se adopta 
vni^APÓ a encabezado por l.,s derechos dJ este medio para cubrirle, ó bien al precio
mac I p/ia • \ consumos, o a la en que estos se hubiesen del ajuste ó arriendo que se verifique con

1 o lÍ ikc • o arrendado o arrienden, el importe de los igual objeto; fijando dicho importe por
nJfn lo¿O® consignados res- recargosque sobre ellos se autoricen, para cálculo del consúino de cada especie que
p t . caigosordinai iüssonexac- que, ya se cubra el encabezamiento ó para el encabezamiento, ajuste ó arriendo

AQ I • Ç®*' reparto vecinal, ya por me- ¡ ha debido formarse por la misma ó por los
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*un eslos, y si estos recargos exceden ó no
int, II I I ZA I 'tr”; —r-' Tvviijui, yo |iui iijf- I 11 il ueuiuulurnialos limites señalados por los artículos 12 dio de ajustes, conciertes ó arriendos, ó Ayuntamientos.

I administración de Art. 35. De todo lo que se recaude
de dichos derechos por cuenta de la Hacien- mensualmente por los encargado.s de la co
de da o de los Ayuntamientos, los recargos branza de contribuciones, ya se haga esta 

PAnenmA- ,.aa n. I 1 Al 1 II do quc sobrc la contribución de consumos de cuenta de Ja Administración ó délos
hnn íIp nrnri Îal cálculo de lo quc 86 autoriceu se hagan efectivos á la vez y Ayuntamientos, se aplicará siempre bajo 
han de producinr para el Tesoro y si hay ’ O'-»'» — i— •—«--- ■ nn •’ i . j c ............. i j
exactitud en los datos fijados en este par
ticular por el Ayuntamiento ó Diputación 
provincial.

2.° A cuanto asciende el importe 
los que se impongan sobre cada una 
las especies ó artículos de las lárifas

5.“ Si en la propuesta figura alguno 
de los medios ó arbitrios de que se ha he
cho mención en los aríícuh s'22,23, y 24, 
ó cualesquiera otros de los que están pro
hibidos por las leyes y disposiciones vi
gentes.

4.° Si en el caso de’ que el Ayunta
miento hubiera optado en el corrriente 
año por la subasta de los derechos de 
consumo para cubrir en lodo ó parte su 
actual encabezamiento, resultó algún es
caso aplicable al fondo municipal, á cuan
to asciende, y si figura ó no entre los in
gresos presupuestos.

5.° Si considera inconvenientes al
gunos de los recargos propuestos, mani
festando en tal caso el motivo, y expresan
do con cuates otros cree que debieran ser 
reemplazados.

Art. 29. En vista de lo espuesto por 
la Administración de Haciende^ el Gober-

en Igual lorma que los derechos del Teso- la responsabilidad de la Administracion-de 
ro. Lo que se haya repartido de mas en Hacienda, y se entregará en los prime* 
el corriente año por cualquier Ayunta- ros dias del siguiente mes, á los partíci- 
mienlo en concepto de recargo para gas- pes de dichos recargos, la parte proporcio- 
tos^proviQciales ó municipales, se lededu- nal que le.s corresponda, según el tanto 
Cira, á menos repaitir, de lo que se lo por 100 ó cantidad adicional que sobre 
autorice o haya autorizado para el año in- cada contribución se hubiere autorizado 
mediato, bajo la responsabilidad de la Ad- para gastos provinciales y municipales, en 
ministracion de Hacienda de la provincia, el concepto de que los descubiertos que 
bi los repartos comprendiesen algunos re- re.mlten por las contribuciones áque afec- 
cargos extraordinarjos, lo advertirá asi la ten dichos recargos, |segun la cuenta de 
Administración al final de los mismos, ex- rentas públicas, han de quedar también 
presando el pueblo ó pueblos á quienes se en exacta proporción con los que en esta 
hubiere autorizado su importe y la fecha se figuren por los propios recargos.

A / recaude ó aplique por re-
Art 32. Así como deben bajarse la cargos para gastos de interés común so- 

cuola y recargos á los contribuyentes por bre los dereciios de consumos, se deduci- 
subsidioá quienes se dé de baja en lama- rá el 10 por 100 de Administración cuan- 
tríenla, declarandos í fallida dicha cuota do estos se administren por la Hacienda, 
y recargos; asi también al que se adic- entregándose como metálico al deposila- 
cione en ella despues de formada deberá rio de los fondos provinciales ó municipa- 
imponersele, por razon de recargos, el les la correspondiente carta de pago para 
mismo tanto por ciento que se exija á tos que le sirva de data en sus cuentas.

Art. 36. La parle que corresponda à
Guando los Ayuntamientos opten’ó ha- I los Ayuntamientos sobre las contribuciones
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imien. 
írenciaj 
!Cto,lai 
el Te-I 
ubrirá

parts 
las GB 
po del i. 
se coD í

os re-i 
las, y 
umos, ; 
ilguno

directas ó de consumos so oiilrogará di- 0 coT^anza çue 'i^eco^a los ítss eocmpld^ss
-nAfíimpnh^ À Ins dnnnsitnrins rio Ino fnn_ i'wi/nn-neno ________ •._ ____  7/^ /•rectamente á los depositarios de los fon
dos municipales por el Ayuntamiento ó 
recaudador mismo á cuyo cargo corra la 
cobranza de aquellas en fin de cada mes 
ó principio del siguiente, exigiendo de di
cho depositario el oportuno recibo jCon el 
V.” B.° del Alcalde y sello del Ayunta
miento, cuyo importe le será admitido co
mo metálico, formalizándose en seg-uida 
su abono por cuenta de dichos recargos.

Como los adeudos á plazo, donde los
derechos de consumo se administren por 
cuenta de la,Hacienda, deben compren
der el derecho del tesoro y el recargo, al 

traor-> verificarse la entrega á los partícipes en 
eto áj ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■

I par
les de 
do el 
sidad 

os in
da de 
odrán

los periodos señalados se les descontarán 
las cantidades que se hallen pendientes de 
pago y procedan de adeudos cuyos plazos 
no hayan vencido pero á medida que se 
hayan realizado se les entregará la parle 
proporcional que les corresponda por cada 
adeudo.

jiniS'

También se les entregará á los respec
tivos vencimUenlos lo que les loque perci- 

ienlos f bir por especies que sean objeto de depó- 
re las ‘ silos domésticos ó administrativos, hacién 
‘con- dose lo mi.sm'o cuando medien ajustes al- 
desde zados ó derechos módicos, en los cuales 

deben comprenderse los recargos eslable- 
s que 
e del

3s, al I

cidos ó que se establezcan, fijando su im
porte en proporción al derecho módico que 
se ajuste.

[ Art. 37. La Administración facilitará 
I mensualmcnte al Gobierno de provincia 

una nota de la cantidad recaudada y en
tregada al depositario de los fondos pro- 

j vinciales y al de los municipales de las 
( capitales de provincia y demas puntos don

de se administren los derechos por la Ha
cienda por cuenta .‘de sus recargos, ex
presando lo que correspond'' á cada pue
blo, sin perjuicio de que los Gobernadores 
de provincia y los Ayuntamientos recla
men ademas á la Administración cuantas 

i noticias, puedan necesitar para cerciorarse 
i de la importancia de los productos que 
I correspondan á los fondos provinciales ó 

municipales.
Art. 38. En los pueblos donde con la 

correspondiente áutorizacioh se impongan 
ó hayan impuesto recargos para gastos de 

' ínteres común sobre artículos de la tarifa 
núm. 2.° no sujetos en ellos al derecho de 

i consumo, se procurará el arriendo de los 
mismos para evitar la administración de 
cuenta de los Ayuntamientos, ó bien ce
lebrar ajustes alzados, si es posible, con 
los que hayan de satisfacerlos.

1 Art. 39. Los Gobernadores, luego que 
hengan aprobados los presupuestos y pro- 
' puestas de recargos que deban aprobar, 
remitirán á la Dirección de Administra-

iones 
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Art. 40. Las Administraciones de Ha
cienda pública remitirán también oportu- 
Daniente á la Dirección general de Con- 
tribuciones; primero, un estado del impor- 

¡ te de los recargos autorizados sobre las 
í'contribuciones territorial y de consumos 
para gastos provinciales y municipales, 
' con distinción; y en fin de cada trimestre; 

y conao comprobante de la cuenta de Ren
tas públicas del mismo, otros dos estados 

, oe los débitos de cada pueblo por los re- 
provinciales y municipales sobre 

las contribuciones directas, cuya suma ó 
. i’osultado ha de coincidir con el de dicha 

cuenta.
. he Real órden lo digo à V. S. para su 

ijiwencia y cumplimiento. Dios guarde 
S. muchos años.zzMadrid, 13 de 

¡jetiembre de 1857.-Nocedal.~Sr. Go- 
j «cenador de la provincia de 
¡ La que he dispuesto se inserte en el Do- 
I cifcial de la provincia para conoci
miento de los Eres. Alcaldes y Ayunta- 
¡ lentos de la misma, á quienes encargo su 
. feio cumplimiento baio las prevenciones 

dientes.
luego como los Alcaldes se 

clleída Peal 
se presentarán eji este Gobierno de 

^'eincia, ó comisionarán persona de su 

impresos que son necesarios para la J'or- 
macion del presupuesto municipal que ha 
de repir en el próximo ano del 58.

2.* Decibidos que sean por los Alcal
des los impresos espresados, procederán 
inmediatamente á J^ormar el presupuesto 
presentándolo desde luepo al Ayuntamien
to^ á /in de que lo discuta y rote, aumen
tándolo ó disminuyéndolo, sequn crea con
veniente, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 91, de la ley de 8 de Enero de 
1945, y el 107 del Eeylamento para la 
eyecucion de la misma.

3? Discutido y rotado que sea dicho 
presupuesto se espondrá al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por el tér
mino de 16 dias, cuya J^ormalidad se ha
rá constar en el mismo por certificación 
del Secretario.

4." A dichos presupuestos se unirán 
por duplicado las oportunas propuestas de 
arbitrios para ciibrir su respectivo dé^cit 
municipal las queormará el Ayuntamien
to, asociado con un número de mayores con
tribuyentes igual al de (Joncefales, según lo 
prescrito en los articulos lO y 15 déla 
preinserta Deal órden, teniendo presente 
para la J'ormacion de estas los recargos 
que sobre las contribuciO7ies pueden propo
ner con entera sugecion á las disposicio
nes contenidas en la rej^erida Deal órden.

Por último, encargo á los A Icaldes, y 
espero de su bueii celo que darán exacto 
cumplimiento á cuanto queda prevenido; 
en la inteligencia de que para el dia 31 del 
próximo Uctubre han de estar en este Go
bierno de proviíicia todos los presupuestos 
perteiiecientes á los pueblos de la misma, 
pues de lo contrario exigiré á los morosos 
la responsabilidad que corresponda. Logro
ño 24 de Setiembre de 1863.—El Gober
nador Í7iterino, Manuel Angulo Ballés- 
teros.

■ El Sr. Comandante de la Guardia Ci
vil con fecha del actual me dice lo si- 
guinte.

El Exemo. Sr. Inspector General del 
Cuerpo en circular de 17 del actual nú
mero 48 de la 1Sección me dice lo 
que copio.

«Deseando proporcionar ventajas á 
los licenciados que pidan ingreso en la 
Guardia Civil, he dispuesto se haga sa
ber á los residentes en Galicia y Astu
rias que se les abonará el trasporte por 
mar pagado por el Estado, asi como el 
valor del importe del vestuario y equipo 
ó sean 784 reales para los de Infantería 
y 856 para los de Caballería, siempre 
que soliciten plaza para los tercios 3.® y 
7.® A los que pidan ingreso en todos los 
Tercios para servir en los mismos se les 
abonará el referido importe del vestua-

PROVINCIA DS 7..OCROÑO
gue manpesia el preció metlto que kan íentdo los frutüs y arliculoí de primera nfcesidad en los principales mercadas 

de esta provincia durante los quince primeros días del mes de la fecha.

Logroño 24 de Setiembre de iS^l.=El Gobernador interino, Manuel Angulo Ballesteros.

Mercados.

GRANOS.

Garban
zos.

Vrroba 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cántara. 
Rs. vn.

CALDOS. CARMíQ

TOCINO

Libra 
cuartos.

TRIGO.

Fanega 
Rs. vn.

CEBADA

Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega.
Rs. vn.

Maíz.

Fanega.
Rs. vn.

Aguar
diente. 

Cántara, 
Rs. vn.

Aceite, 

Cántara. 
Rs. vn.

Vaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

Alfaro.................................. 58 26 )) » 35 52 20 73 64 16 21 24
Arnedo............................... 66 30 38 » 40 36 14 74 64 )) 18 22
Calahorra........................ 67 31 50 34 44 36 19 56 60 14 17 26
Cervera del Rio Alhama. . 62 26 40 36 40 32 22 70 60 18 22 26
Haro.................................. 60 25 » )) 40 30 19 56 52 16 14 28
Logroño ....................... 60 • 29 » » 39 36 17 74 73 13 14 25
Nágera............................. 64 24 38 » 36 36 16 64 64 13 14 24
Sto. Domingo de Lacalzada. 58 24 38. » 40 33 22' 69 62 12 14 40
Torrecilla de Canieros. . 66

4
30 40 » 20 32 19 70 66 13 14 427.

s
rio y equipo, fpero no el trasporte por 
tierra por que no lo necesitan, en razon 
á que desde que se filian disfrutan su 
haber, abonándose no obstante 60 rea
les para la marcha á los que hallándose 
en un distrito’solicilan y obtienen plaza, 
en un Tercio diferente á aquel en que 
se encontraban. El rehenganche que pa
ra disfrutar estas ventajas se necesita, és 
el de cuatro años tanto para los licen
ciados del Cuerpo como para los del 
Egércilo; pero á los que se rehenganchen 
por cinco años ó mas, se les dará en 
mano los 320 reales que para el rehen
ganche en el Egércilo señala el artículo 
3.* de la Real orden de 31 de Julio úl
timo, y cuya cantidad les puede servir 
para socorrer á sus familias.==A fin de 
que esta circular tenga la publicidad po
sible y llegue á conocimiento de los li- 
cenciadt s à (juienes les acomode disfru
tar de estas ventajas, .dispondrá V. se 
publique en el Boletín oficial de esa pro
vincia tantas veces cuanto sea posible.»

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para su debida publicidad. Logroño 23 
de Setiembre de i853 .'=>El Gobernador 
interino, Manuel Angulo Ballesteros.

Por el juzgado de primera instancia 
de La Almunia, se solicita de este Go
bierno de Proviecia dé órden para lo cap
tura de Juana Gimenez, por burlo de 
cuatrocientos ochenta reales vellón; en 
su consecuencia encargo á los Alcaldes 
de los pueblos de esta Provincia, Guar
dia civil de la misma y demas depen
dientes del ramo de vigilancia proce
dan à la busca y captura de la citada 
Juana Gimenez, á cuyo efecto se inser
tan á continuación sus señas, y caso de 
ser habida, la pongan á disposición del 
referido juzgado, asi como el dinero y 
efectos que se le encuentren. Logroño 23 
de Setiembre de 4857.=El G. I. Ma
nuel Ángulo Ballesteros.

Señas de Juana Gimenez.

Hija de Sergio Gimenez, oficial reti
rado y celador de Policía en la calle de 
Fnencarrarde Madrid, y natural de Rin
con de Solo, en esta Provincia.

La Dirección (reneral de contribucio
nes con^ecAa 15 del actual me dece lo si
guiente.

«En Real orden de 6 del corriente 
comunicada á esta Bireccion general 
por el Exemo. Sr. Ministro de Hacien

da, resolviendo un espediente instruido 
con motivo, entre otras cosas, de haber
se alzado por el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla diferentes mullas im
puestas por defraudación en la contribu- 

‘ cion industrial, se contienen los parti
culares siguientes.=Cuarto: que para 
evitar confiietos de esta especie se pre
venga à los Gobernadores de provincia 
que si bien en esta ocasión han sido 
condonadas las mullas que levantó el 
Gobernador de Sevilla, por no despres
tigiar la autoridad administrativa del 
mismo, en lo sucesivo se exigirá la mas 
estrecha responsabilidad á los Goberna
dores que se permitan este abuso, con
tra lo que terminantemente disprme la 
Real órden citada de 4 de Junio de 4854. 
=Quinlo; quede la presente Real órden 
se dé traslado al Ministerio de la Gober
nación para que por s*u parle haga las 
prevenciones oportunas á los Goberna
dores de las provincias, à fin de que por 
si y como Presidentes de los Consejos 
provinciales, cuiden del exacto cumpli
miento de las disposiciones vigentes re
lativas á la contribución industrial y do 
comercio.zz:Lo que traslada à V\ S. esta 
Dirección general para su inteligencia y 
cumplimiento, recomendándole con este 
motivo la necesidad y conveniencia de 
que robustezca la acción adminislrali- 
va para qué los valores de la contribu
ción industrial lleguen á la altura de 
que son susceptibles, y en la confección 
de las matrículas é instrucción de los es
pedientes de denuncia, se cumplan pun
tualmente todas las prescripciones de 
la ley.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia para cono
cimiento de las autoridades locales y ha
bitantes de la misma; encargando muy es
pecialmente á los A Icaldes adopten cuan
tas medidas les sugiera su buen celo para 
que sean matriculados todos los que por 
la ley les corresponda á /n de evitarles 
los graves perjuicios que se les irrogan á 
consecuencia de las multas que por d frau
dador es á la Eacienda les sal ala la Ins
trucción; cuyas multas no es dable á los 
Gobernadores el condo7iarlas, según se pre
viene en la preinserta comunicación, ni es 
posible á la Administración Je Eacien- 
da dejar de adoptar las disposiciones mas 
enérgicas y terminantes para que se cum
pla la ley, y lleguen los valores de esta 
contribución á la altura que le corresponde 
según repetidas veces se lo tiene preve
nido la superioridad. Logroño 24 de Ee- 
tiembre de 1857.—P. A., Diego Fernan
dez Segura.
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UNDECIMO TERCIO DE LÂ GUAR
DIA CIVIL.

Orden á la Comandaneia del 24 de Se
tiembre de 1857 en Logroño.

Por Real orden de 15 del actual S. M. 
(Q. D. G.) se ha servido resolver que á 
los licenciados que hayan ingresado en 
la Guardia civil posteriormente al 20 de 
Diciembre de 1854, ó ingresaren en lo 
sucesivo, se les abone el tiempo anterior
mente servido, sin embargo de haber 
estado mas de dos años licenciados.

Lo que se hace saber á todos los in
dividuos de la misma para su conoci
miento; y que los que se crean con de
recho al abono del tiempo anteriormente 
servido, dirijan sus reclamaciones por 
conduelo de ordenanza. Bien entendido 
que estas han de verwr justificadas con 
las licencias absolutas ú ^hojas de servi
cios que Jles fueron espedidas al tiempo 
de ser licenciados.

La que con autorización del Sr. Go
bernador Civil se inserta en este Boletín 
oficial á fin de qué los licenciados del 
Egército tengan conocimiento de estas 
ventajas. = El Comandante , Miguel 
Bourgeaud

Se halla vacante el partido de albei- 
lar y erradorde la villa de Gornago, con 
la dotación de 60 á 64 fanegas de tri
go, de buena calidad que producen anual
mente las igualas, ó cantidades que pa
gan los dueños de caballerías, cuya co
branza es de cuenta del profesor, debien
do advertir que aquellos están lodoscom- 
promelidos á herrar con el albeilar que 
se elija. Los aspirantes dirijirán sus so
licitudes á la alcaldía de dicho pueblo 
dentro de veinte dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bolelin 
de la provincia Gornago 20 de Se
tiembre de 4857.—El Alcalde, Lázaro 
Bar oja.

El que quiera tomar en arrendamien
to el parador nuevo y único que existe 
en la villa de Rincon de Sote y carretera 
general de Madrid á Francia, propio de 
D. Mauuel Medina, acuda à tratar con 
D. Manuel Gumersindo Brieva, admi
nistrador de dicho Señor, residente en 
la citada villa, advirliendo que el ar-I 
rendatario ha de estar en posición de 
montarlo y acreditarlo cual corresponde. 
Las personas que deseen entrar en el re
ferido arriendo, ^se presentaran á dicho 

administrador hasta el 30 de Octubre 
próximo, en cuyo dia se dará el ar
riendo al que reuna mejores circunstan
cias y seguridades, á fin de que tenga 
tiempo suficiente en lodo el mes de No
viembre para trasladarse y hacer sus 
provisiones, pues el 1de Diciembre 
dará principio el mencionado arriendo.

D. Fernando Rodriguez y López, re
tratista al oleo, establecido en esta Ga- 
pital, abrirá su academia de dibujo 
desde el día 4.® del próximo Octubre. 
También se encaiga de hacer retratos 
en todos precios y tamaños, restauracio
nes de cuadros, y composición de ellos 
con el gusto que tiene acreditado.

Vive calle del Mercado, número 43, 
cuarto principal.

D. Saturio Paul y Urbina, propie
tario de una de las Procuras del nú
mero y juzgado de esta Capital, ha* 
ce saber al público, que se encarga
rá desde esta fecha de cuantos asun
tos judiciales y administrativos se le 

confien, teniendo para todo ello las 
suficientes garantías. Logroño 24 
de Setiembre de 1857.

Vive,calle Mayor número IIG, 
frente á carnicerías.

En la noche del 21 al 22 del cor
riente desapareció un buey de uno de 
los corrales de la villa de Albelda, 
propio de D. Elias Gomez de aque
lla vecindad, y como hasta la fecha 
no se haya podido adquirir noticia 
de su paradero se insertan sus señas 
á continuación, para que la persona 
que lo tenga detenido lo ponga en 
conocimiento' del alcalde de dicha 
villa de Albelda

Señas del Buey.
Edad de 4 á 5 años, alzada regu

lar, pelo rojo, no muy encendido, 
cuernos gruesos y inclinados hacia 
adelante, no muy largos, y bastante 
recio de carnes.

D. José Cantera, Juez déprime
ra instancia del partido de Tudela.

Hago saber: que en este mi juz
gado se instruye espediente para ha
cer efectivas las penas pecuniarias 
que se impusieron á Manuel Fuertes, 
vecino que fué de los Fayos, encau
sa sobre homicidio^ en cuyo espe
diente tengo acordado se practique 
una diligencia con D. Rafael La Igle
sia y Remon, Juez que fué de este 
partido, y no habiendo podido ser 
habido, he dispuesto se inserten 
anuncios en los Boletines oficiales 
de esta Provincia, la de Zaragoza, 
Logroño, y Gaceta de Madrid, para 
en el caso de averiguar el paradero 
de dicho Sr. La Iglesia, lo pongan 
en conocimiento de este mi juzgado, 
por convenir asi á la administración 
de justicia. Tudela veinte y tres de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=José Cantera.— 
Por su mandado, Rafael Borra.

MONTE PIO UNIVERSAL
GAPITALES.

RI5TU.P8RPÏÏW.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA

DE SEGUROS MUTUOS SOBRE UA VIDA,

AVrORlZIDA POR REALES ORDENES

VIUDEDADES.

SEGUROS DE QUINTAS.
SOTES

cBSAMus. Noviembre y 10 de Diciembre de 1856. asistencias

imii innNPS ___ MU SSfiíl» milllll.
SS CAJA OE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES Y TODOS LOS PUEBLOS

COMISIDiN INSPECTORA DE U PROVINCIA.
Canónigo Magistral; । j Sr- ü. Diego Fernandez.

¿ n^M»n„»1 Alcalde Vieenresidente. I (Sr. D. Ricardo Montenegro. _
Subdirector de la provincia-I». Fi-ancSsco “ merçato número 38, Logroño.

representantes en los partidos.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de médico 

titular de este pueblo, para la asistencia 
de pobres y hospital, dotado con 1,400 
reales y los ajustes particulares del ve
cindario. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en papel correspondiente en 
término de un mes Lardero 23 de Se- 
tienabre de 1857.=E1 Presidente, Ma 
nuel Jalon.

Se halla vacante la plaza de maestro 
albeitar de la villa de Leza de rio Leza, 
su dotación consiste en treinta fanegas 
de trigo, cobradas por el mismo en el 
mes de Setiembre de cada año. Los as
pirantes presentarán sus solicitudes se- 
guiv^orresponde, al Alcalde de dicha 
■villa, dentro del termino de quince dias 
contados desde el dia en que este anun
ciase inserte en el Bolelin oficial.—Sal
vador Saez.

A^lfaro...... Don José Antonio Gutierrez.
Arnedo.... Don Domingo Bonel.
Calahorra. Don Victoriano Gil. 
Cervera... Don Antonio Miguel.
Este grande establecimiento, único

FORMAGION de CAPITALES, j

Haro..............
Nágera.........  
Sto. Domingo 
Torrecilla....

su clase, establece las convinaciones siguientes:

Don Felipe Pastor.
Don Juan Nazar.
Don Joaquin Cirujeda.
Don Manuel Cayo Saenz de Tejada.

De supervivencia, 
üe muerte.

RENTAS VITALIGIAS...

! De supervivencia, 
t A voluntad.
1 De sucesión.
I Al contado.

•' BíK 1.,..«. ~ I. ;> ."i.'K.'WÍ ÍES SÍmÍSoÍ;
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te beneficios de este grande establecimiento al alcance de todas las clases.^ desde las mas po*
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LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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